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9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de abril de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o
CIF. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, PDF de 10 de julio de 2007, la Jefa adjunta de Área de Contra-
tación, Carmen González de la Rivera Grandal.

(01/1.154/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 26 de marzo de 2009, por la que se hace pública con-

vocatoria, por procedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de “Servicio de vigilancia de seguridad no armada en las de-
pendencias del edificio de la calle Orense, número 60, de la
Consejería de Transportes e Infraestructuras.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-AT-00002.8/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de seguridad no

armada en las dependencias del edificio de la calle Orense, nú-
mero 60, de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Treinta y seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 645.602,91 euros.
5. Garantía provisional. Importe de la garantía: 11.131,08 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 20 de abril de 2009.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación según el RGLACAP: Grupo M, subgrupo 2, ca-

tegoría B.
b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera:
Artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público,
apartados:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras,

en su caso, justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales.

Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudica-
ción del contrato las empresas que acrediten tener un
seguro de riesgos profesionales por un importe supe-
rior a 600.000 euros.

— De solvencia técnica y profesional:
Artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector Público,
apartados:
a) Una relación de los principales servicios o trabajos

realizados en los últimos tres años que incluya im-
porte, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visa-
dos por el órgano competente, cuando el destinatario
sea un sujeto privado, mediante un certificado expe-
dido por este o, a falta de este certificado, mediante
una declaración del empresario; en su caso, estos cer-
tificados serán comunicados directamente al órgano
de contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudica-
ción del contrato las empresas que acrediten la reali-
zación en el curso de los tres últimos ejercicios,
como mínimo, de tres trabajos de naturaleza y presu-
puestos similares.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades téc-
nicas, integradas o no en la empresa, participantes en
el contrato, especialmente aquellos encargados del
control de calidad.
Criterios de selección: Los vigilantes deberán tener
formación suficiente para actuar en protocolos de
emergencia, control, prevención y evacuación de
edificios. A estos efectos deberán acompañar docu-
mentación acreditativa de la formación.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las me-
didas empleadas para garantizar la calidad y de los
medios de estudio e investigación de la empresa.
Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudicación
del contrato las empresas que acrediten disponer de una
central de alarma en funcionamiento permanente.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 20 de abril de 2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras
(Registro General).

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de abril de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...
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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de enero de 2009, de la Dirección General de Eva-
luación Ambiental, por la que se acuerda publicar notificaciones
de acuerdos de inicio de expedientes sancionadores en materia de
medio ambiente.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones de acuerdos de
inicio de expedientes sancionadores en el domicilio de sus destinata-
rios, que se relacionan en el Anexo, por infracciones administrativas
a la normativa vigente en materia de medio ambiente, procede su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

ACUERDO DE INICIO

1. Como consecuencia de las diligencias realizadas en los expe-
dientes que se reseñan, se constatan hechos (los descritos en el
Anexo adjunto) que pueden ser constitutivos de infracción a la nor-
mativa vigente en materia de medio ambiente.

2. En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las
competencias atribuidas en el Decreto 245/2000, de 16 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad
de Madrid; esta Consejería procede a incoar expediente sancionador
contra usted, nombrando los siguientes instructores:

— Doña Patricia Pino Martín para los expedientes identificados
por la clave “FF” e “I” y don Giampaolo Gornati Llares para
los expedientes identificados por la clave “FF”.

— Doña Paloma Pascual Fernández para los expedientes identi-
ficados por la clave “FR”.

— Don Miguel Guillén Socías para los expedientes identifica-
dos por las claves “M” y “P”.

— Doña Cristina Alarcón de Miguel, doña Pilar Lourido Meca y
doña María Concepción Manso Herranz para los expedientes
identificados por las claves “SDA-R” y “SDA-O”.

— Don Jaime Domínguez Perandones o doña Natalia Alarcón
Carvajal para los expedientes identificados por la clave
“SDA”, y don Jaime Domínguez Perandones para los expe-
dientes identificados por la clave “SDA-RU”.

3. En el supuesto de reconocer su responsabilidad en los hechos
citados se podrá, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decre-
to 245/2000, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, dictar Resolución directamente sin ne-
cesidad de tramitar todo el procedimiento.

4. En el supuesto de que el órgano competente para iniciar el pro-
cedimiento sancionador considere que existen elementos de juicio su-
ficientes para calificar la infracción como leve, se podrá utilizar el
“simplificado” regulado en el capítulo V del citado Decreto 245/2000.

5. El plazo para resolver el procedimiento será de un año conta-
do desde la fecha del acuerdo de iniciación del mismo, conforme a
lo establecido en el Anexo I, en relación con el artículo 1 de la
Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de la Co-
munidad de Madrid, a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
cursándose la notificación de la Resolución al interesado en el pla-
zo de diez días desde la fecha en que esta haya sido dictada.

6. Transcurrido el plazo establecido sin que se haya dictado y
cursado notificación de la Resolución expresa, se producirá la cadu-
cidad del procedimiento, sin que ello suponga por sí solo la prescrip-
ción de las acciones del particular o de la Administración, conforme

a lo dispuesto en el Anexo I, en relación con el artículo l de la
Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de la Co-
munidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Para imponer la sanción o sanciones a que diera lugar este ex-
pediente son competentes: la Consejera de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio por la comisión de infracciones graves;
el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por
la comisión de infracciones leves y menos graves, conforme a lo dis-
puesto en el Decreto 2/2008, de 17 de enero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio, en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y el Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de al-
gunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

8. Recibido este acuerdo de iniciación de expediente sanciona-
dor, dispone de un plazo de quince días contados a partir del día si-
guiente a la recepción de este acuerdo para:

a) Ejercer el derecho de recusación contra el Instructor, si con-
curren alguna de las causas recogidas en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Comparecer en esta Consejería, de lunes a viernes de nueve a
catorce horas, si se desea tomar vista del expediente.

c) Proponer la práctica de todas aquellas pruebas que estime
convenientes para su defensa.

d) Presentar las alegaciones, documentos y justificantes que es-
time convenientes para su defensa.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido notificación al-
guna, se continuará con la tramitación del expediente, informándo-
le de que el Instructor del mismo podrá acordar de oficio la práctica
de aquellas pruebas que considere pertinentes.

9. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados
en los ficheros DENDISCI o GDWI cuya finalidad es el seguimiento
de expedientes por denuncias contra el medio ambiente, inscritos en el
Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección
de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid. org/apdem) y po-
drán ser cedidos de acuerdo con lo previsto en la Ley. El órgano res-
ponsable del fichero es la Dirección General de Evaluación Ambiental
y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle Prin-
cesa, número 3, todo lo cual se informa, en cumplimiento del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, y el artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de
Madrid.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

— SDA y SDA-R: Ley 10/1998, de 21 de abril, y Ley 5/2003,
de 31 de marzo, de Residuos.

— SDA-O: Ley 10/1998, de 21 de abril, y Ley 5/2003, de 31 de
marzo, de Residuos.

— SDA y SDA-RU: Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid; Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevención y Control Integrado de la Contaminación,
y Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

— M: Ley 1/1970, de 4 de marzo, de Caza.
— P: Ley de 20 de febrero de 1942, de Pesca.
— I: Ley 81/1968, de 5 de diciembre, y Ley 43/2003, de 21 de

noviembre, de Incendios.
— FF: Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regula-

ción de la Fauna y Flora Silvestres; Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres; Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de
Embalses y Zonas Húmedas en la Comunidad de Madrid.

— FR: Ley 16/1995, de 4 de mayo; Ley 43/2003 y Ley 16/1995,
Forestal y de Protección de la Naturaleza, y Ley 43/2003, de
Montes.

Madrid, a 12 de enero de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, PDF de 10 de julio de 2007, la Jefa adjunta de Área de Contra-
tación, Carmen González de la Rivera Grandal.

(01/1.153/09)


